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Conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y Garantía de los Derechos digitales, y el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 

de 2016, de Protección de datos de personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y la libre circulación de los mismos, el Colegio Giovanni Antonio Farina con NIF: R1900030F, responsable 

del tratamiento de la información recogida, garantizará su confidencialidad, guarda y custodia, y los tratará con la finalidad en el presente documento señalada. La legitimación para el tratamiento de sus datos reside en el cumplimiento de una 

obligación legal o el consentimiento prestado por el/la interesado/a y/o sus tutores legales. Éstos no serán cedidos a terceros, salvo obligación legal, o los expresamente informados y consentidos por el/la interesado/a. No está prevista la 

transferencia internacional de datos o perfilado. En cualquier caso, le informamos que podrá ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectificación, supresión  o limitación, entre otros derechos que contempla la ley, dirigiéndose a la 

persona responsable en el correo: giovantfaraz@planalfa.es o en la siguiente dirección: protecciondatos@gaf-azuqueca.com.  
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COMUNICACION Nº 2 SOBRE EL RESULTADO DEL SORTEO PÚBLICO PARA LA 

ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA ELECTORAL Y CONVOCATORIA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL 
 
Nivel/es educativo/s: INFANTIL, PRIMARIA Y SECUNDARIA 

 

Celebrado el sorteo público hoy 21 de octubre para la determinación de los 
miembros electivos de la Junta Electoral arrojó los siguientes resultados: 

 
a) Representante de los padres: 
 

Titular:  D. DAVID CORRAL NIÑO     
Suplente 1º:  D. VASYL DEMCHUK     
Suplente 2º:  D. DANIEL HITA MARTÍNEZ         
 

b) Representante de los profesores: 
 

Titular:  Dña.    ROCIO PAREDES MORALES  
Suplente 1º:  D.        DAVID ÁLVARO MARTÍNEZ 
Suplente 2º:  Dña.    ANA SEGUNDO SERRANO    

 

c) Representante de los alumnos: 
 

Titular:  D.        JUAN MUÑOZ CARRASCOSA  
Suplente 1º:  Dña.    Mª JOSÉ RUEDA URIBE 
Suplente 2º:  D.        GONZALO ESCOLAR BAYO   
 

d) Representante del P.A.S.: 
 

Titular:  D.        JAIME GÓMEZ CADALSO 
Suplente 1º:  Dña.    Mª CARMEN LLANDRES CANALES 
Suplente 2º:  D.        EMILIO IGNACIO GARCÍA DE LA TORRE 
  

Las personas citadas anteriormente, quedan convocadas a la reunión 
de constitución de la Junta Electoral, que se celebrará el 23 de 
octubre de 2024, a las 11.00 horas por TEAMS de la plataforma 
Educamos, y en la que se aprobarán los censos de electores. 

 

 

Es importante que todos hagamos parte del proceso 
y participemos activamente en la vida escolar del Colegio. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Viceconsejería de Educacion 

Finalidad Gestión de la participación de los distintos sectores educativos en la vida de los centros docentes de Castilla - La Mancha 

Legitimación 
6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de datos; 6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes 
públicos del Reglamento general de protección de datos.  Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. 

Información adicional 
Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1229 

“Se prohíbe expresamente cualquier forma de alteración, extracción, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma de habilitación de acceso o tratamiento no autorizados de los datos 
personales contenidos en este documento. A excepción de los realizados por el personal autorizado para la finalidad descrita en el tratamiento en cumplimiento de las instrucciones dictadas por el responsable. 
El incumplimiento de esta prohibición puede dar lugar a la exigencia de las responsabilidades legalmente prevista” 
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